RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000983, Ent. N° 4361/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración  del  gasto derivado de la Licitación Pública Nº 288.367/1 para la construcción de veintisiete viviendas en los padrones propiedad de la Comuna Nº 426406 y 426405, para realojo de familias del Asentamiento Isla de Gaspar;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 5837/2014 de fecha 30/12/14 la Intendente de Montevideo  dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la empresa Doriler S.A. por un  monto total de $ 34:902.323,18 (incluidos: imprevistos 20%, IVA y aportes sociales estimados);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/03/15 acordó observar el gasto en cuanto la construcción de viviendas para realojos no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que la misma corresponde al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda y asimismo la documentación exigida a los oferentes en el Literal C) del Artículo 15 del Pliego Particular de Condiciones no se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 48 Inciso final del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 3369/15 de 20/7/15 el Intendente de Montevideo dispuso reiterar el gasto por la suma de $34:902.323,18 tratándose de construcción de viviendas no como actividad principal sino de la construcción de las mismas para familias que viven, en muy malas condiciones higiénico - sanitarias  , derivándose la competencia del Artículo 275 de la Constitución de la República Numeral 9º y en cuanto a la observación respecto de la acreditación de la compra del pliego, aceptarla sería ir contra el principio de igualdad de los oferentes;
CONSIDERANDO: que se mantienen las causales de carácter legal que ameritaron las observaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 11/03/2015;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Nº 288.367/1 para la construcción de viviendas en los padrones propiedad de la Comuna Nºs. 426406 y 426405, para realojar familias del Asentamiento Isla de Gaspar.
Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión de tratamiento de la Licitación original”.
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